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Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

        De conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, inciso 2º,  téngase notificada a la señora ROSA 

AIDÉE SUÁREZ COTE del auto calendado 4 de febrero de 2021 que admitió 

la demanda de petición de herencia promovida por NELSON GÓMEZ 

SUÁREZ en su contra, en la fecha de presentación del escrito. 

 

     Como el proceso pasó al Despacho y por ende hubo 

interrupción de términos, este acto se entenderá surtido transcurridos dos  

(2)  días hábiles siguientes a la notificación por estado de esta decisión  y 

a partir del día siguiente empezará a correr el término de traslado. 

 

     NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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